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Prólogo

La “Política de Igualdad de Género del MERCOSUR” (en 
adelante Política de Igualdad) ha sido el resultado de la fir-
me voluntad política de los Estados Parte del MERCOSUR 
de profundizar un proceso de integración que trascienda la 
dimensión comercial y avance hacia la consolidación de la 
democracia, el fortalecimiento de la ciudadanía y la inclu-
sión social.  

La integración como proceso superador de las reali-
dades nacionales, nos brinda la oportunidad de abordar 
desde la perspectiva de género, las múltiples e históricas 
desigualdades producidas por la discriminación a las que 
han  sido sometidos amplios sectores de la población y en 
forma particular, las mujeres,  que en muchas ocasiones  
han imposibilitado y restringido el ejercicio de sus dere-
chos humanos. 

Los países del MERCOSUR en los últimos años vienen 
registrando amplios progresos para sus sociedades. No 
obstante, la igualdad de género aún constituye un desafío, 
que exige una determinación política, un redoblado esfuer-
zo y compromiso de los Estados Miembros, para remover 
las causas estructurales que obstaculizan una concreta 
igualdad de género para la región.  

En este sentido, la Política de Igualdad pretende ser un 
instrumento central para la transversalización de la pers-
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pectiva de género en las políticas del MERCOSUR, cons-
tribuyendo así a la superación de las desigualdades y dis-
criminaciones que afectan a las mujeres de la región, tales 
como la violencia de género, la carga desigual del trabajo 
doméstico y de cuidados no remunerado, la falta de acceso 
y control de los bienes, la propiedad y la tierra, la participa-
ción desigual en la toma de decisiones en el ámbito público 
y privado, y en todos los derechos humanos. 

La implementación de la Política de Igualdad, es un 
reto y una construcción conjunta que debemos acordar con 
todos los órganos y foros del MERCOSUR, a través de un 
trabajo sensible, coordinado y mancomunado que permita 
consolidar la estrategia regional de desarrollo humano con 
igualdad y justicia social, procurando impulsar en todas las 
esfera la participación social. Desde la preocupación y con-
tribución permanente de la Reunión de Ministras y Altas 
Autoridades de la Mujer del MERCOSUR (RMAAM) espe-
ramos que esta publicación signifique un aporte  relevante 
que facilite la tarea de hacer realidad este compromiso.   
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Presentación

 
Un repaso de nuestra historia y contexto
El proceso de integración regional del Mercado Común del 
Sur (MERCOSUR) y el proceso de institucionalización de 
los Mecanismos de Adelanto de la Mujer o de Institucio-
nalidad de Género a nivel nacional se han desarrollado de 
manera paralela y heterogénea y han tenido altibajos en la 
mayoría de los países de la región. 

La constitución de la Reunión Especializada de la Mu-
jer del MERCOSUR (REM) – instancia que antecede a la 
Reunión de Ministras y Altas Autoridades de la Mujer del 
MERCOSUR (RMAAM) como espacio de diálogo y traba-
jo conjunto de las áreas gubernamentales de la mujer de los 
Estados Parte– fue en sí misma un proceso complejo que se 
vinculó a las reivindicaciones y luchas de los movimientos 
sociales, de mujeres y feministas, así como a las respuestas 
de los gobiernos para la institucionalización y transversa-
lización del enfoque de género en las políticas públicas na-
cionales. En lo regional, acompañó además los procesos de 
integración comercial y económica de los países que, con el 
transcurso de los años, fueron abordando otras dimensio-
nes del desarrollo que también han tenido distintas etapas 
e impactos.

Desde la constitución del MERCOSUR en 1991, las or-
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ganizaciones de mujeres, de feministas y de sindicalistas, 
desarrollaron esfuerzos para introducir la dimensión de 
género en el proceso de integración regional. 

En 1995 y 1997, se realizaron seminarios de formación 
y análisis de la situación de las mujeres en el MERCOSUR 
que permitieron que las áreas gubernamentales de la mu-
jer de los países integrantes del MERCOSUR expresaran la 
necesidad de que el Consejo del Mercado Común (CMC) 
implementara mecanismos para asegurar la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres en el desarrollo 
de los trabajos en los ámbitos de negociación que integran 
el MERCOSUR. Asimismo propuso que se considerara la 
creación de la Reunión de autoridades (al más alto rango) 
de los órganos gubernamentales responsables de ejecutar 
las políticas públicas para las mujeres. Estas declaraciones 
fueron el antecedente directo de la Reunión Especializada 
de la Mujer del MERCOSUR (REM), creada en 1998 por Reso-
lución del Grupo Mercado Común (GMC) – MERCOSUR/GMC/
RES Nº 20/98.

En 2011 se generó un nuevo hito en la institucionalidad 
de género del MERCOSUR. Teniendo en cuenta los avan-
ces institucionales que tuvieron los organismos nacionales 
de políticas para las mujeres, la REM solicitó la elevación 
de su estatus a Reunión de Ministras y Altas Autoridades 
de la Mujer (RMAAM), lo que se alcanzó a partir de la de-
cisión del Consejo del Mercado Común MERCOSUR/CMC/DEC 
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N° 24/11. Conforme esta decisión, la RMAAM tiene por 
función principal asesorar y proponer al CMC, medidas, 
políticas y acciones en materia de igualdad de género. 

Actualmente la RMAAM es el principal foro de coordina-
ción política entre las máximas autoridades de los mecanis-
mos para el adelanto de la mujer, dirigida a promover y faci-
litar la generación de condiciones para un ejercicio pleno de 
los derechos de las mujeres, adonde se debaten, promueven 
y facilitan la definición de políticas públicas regionales para 
las mujeres y la igualdad de género.

Si bien la RMAAM ha transitado un proceso de forta-
lecimiento que muestra importantes avances, aún requiere 
de un presupuesto propio y genuino, así como de un apoyo 
técnico y logístico centralizado y permanente que asegure 
la sustentabilidad de su trabajo. Hasta el momento la ac-
tuación de la RMAAM ha sido apoyada financiera, técnica 
y logísticamente mediante proyectos de cooperación inter-
nacional.

La RMAAM está integrada por representantes guber-
namentales de los cinco Estados Parte, a saber: la Repre-
sentación Especial para los Temas de la Mujer en el Ám-
bito Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto y el Consejo Nacional de las Mujeres, ambos de la 
República Argentina; la Secretaria de Políticas para as Mul-
heres da Presidencia da República Federativa do Brasil; el 
Ministerio de la Mujer de la República del Paraguay, el Ins-
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tituto Nacional de las Mujeres del Ministerio de Desarrollo 
Social de Uruguay y en 2012 se incorporó al Ministerio del 
Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género de la 
República Bolivariana de Venezuela. Participan como Es-
tados asociados: Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, Guya-
na, Perú y Surinam, y asesoran como representantes de la 
sociedad civil diversas organizaciones no gubernamentales 
de mujeres y feministas.

Es importante destacar que este proceso regional está 
alineado con los avances en el tema de género a nivel in-
ternacional, y respondió a los principales postulados de la 
Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y de la Declara-
ción y Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial 
sobre la Mujer de Beijing, la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer (Belém do Pará), así como los Consensos asumidos 
en el marco de las Conferencias Regionales sobre la Mujer 
de la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) 
y el Caribe tales como el Consenso de Quito (2007), Con-
senso de Brasilia (2010) y Consenso de Santo Domingo 
(2013), que señalan la fundamental importancia de incluir 
la perspectiva de género en todas las esferas de las políticas 
públicas y en todos los niveles de actuación de los Estados, 
como un factor esencial para prevenir y enfrentar la dis-
criminación contra las mujeres y asegurar la igualdad de 
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género. Es de destacar también el gran avance e impulso 
regional logrado con el Consenso Montevideo, en el mar-
co de la I Conferencia Regional de Población y Desarrollo 
para América Latina y el Caribe, que marca un hito en la 
construcción de una agenda de derechos a nivel regional y 
global post 2015.

Desde los inicios de la REM el intercambio de buenas 
prácticas y foros de debate fueron indispensables para el 
conocimiento de las realidades nacionales y la construc-
ción de un trabajo conjunto proyectado hacia la integración 
regional. Se concretaron acciones y productos de carácter 
regional y específicos en torno a ejes de discriminación 
hacia las mujeres, tales como su participación política, la 
prevención y eliminación de la violencia de género en todas 
sus formas, la salud y la salud sexual y reproductiva, el de-
recho al trabajo decente, entre otras. Este recorrido de más 
de 14 años impulsó fuertemente el desafío de construir una 
política regional de igualdad de género. 

La formulación de la Política de Igualdad de Género 
fue acompasada y facilitada por la decisión adoptada por el 
MERCOSUR de avanzar hacia un proceso de integración 
que debía incorporar la dimensión social como una herra-
mienta sólida y efectiva de desarrollo y que trascienda la 
concepción centrada exclusivamente en el mercado y aco-
tada a lo comercial. En ese sentido, en el 2011 luego de un 
amplio y largo proceso de redacción y validación, al que la 
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RMAAM contribuyó, se aprobó el PEAS – Plan Estratégico 
de Acción Social del MERCOSUR. El mismo articula diez 
ejes fundamentales y veintiséis directrices estratégicas, 
dentro de las cuales se incorpora la perspectiva de género 
como eje transversal, y a su vez se plantean directrices es-
pecíficas en materia de derechos humanos de las mujeres. 

La construcción de la Política de Igualdad de Género 
contó con este pilar fundamental, que orientó respecto de 
las estrategias que el MERCOSUR debería tomar para lo-
grar el objetivo de profundizar y afianzar un proceso de 
integración regional con justicia social e igualdad. Desde 
allí, se entendió que la incorporación de la perspectiva de 
género en el conjunto de las políticas del MERCOSUR es 
una condición ineludible e impostergable 

Para ello se adoptó una metodología de trabajo partici-
pativa liderada por la RMAAM e involucró a otros órganos 
y foros del MERCOSUR institucional, así como a las or-
ganizaciones de mujeres y feministas de carácter regional. 
En ese marco, se realizó en mayo de 2013 el “Encuentro 
sobre Lineamientos de Política de Igualdad de Género en el 
MERCOSUR”, el que fue considerado por sus participantes 
como una experiencia inédita de coordinación y trabajo in-
tra–órganos del MERCOSUR, reconocida y valorada como 
una oportunidad enriquecedora y fundamental para avan-
zar en la elaboración de una Política de Igualdad de Género 
del bloque regional. El Encuentro reunió a representantes 
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de 9 órganos y foros y 4 organizaciones de la sociedad civil 
regional.

El documento final: “Directrices de la Política de Igual-
dad de Género del MERCOSUR” generado con los aportes 
del Encuentro fue aprobado por la RMAAM en noviembre 
de 2013 y elevado al CMC para su consideración. En julio 
de 2014 el CMC mediante la decisión MERCOSUR/CMC/DEC. 
Nº 13/14 decidió implementar una Política de Igualdad de 
Género a través de las “Directrices de la Política de Igualdad 
de Género del MERCOSUR” e instruir a los órganos y foros 
de la estructura institucional del MERCOSUR a aplicarla. 
A su vez, facultó a la RMAAM para que articule con los 
puntos focales de los órganos y foros del MERCOSUR la 
implementación de la Política de Igualdad de Género y le 
encomendó realizar el monitoreo y seguimiento de las di-
ferentes etapas para garantizar el ejercicio igualitario de los 
derechos de mujeres y hombres de nuestra región. 
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DIRECTRICES DE LA POLÍTICA DE IGUALDAD 
DE GÉNERO DEL MERCOSUR

1. Introducción
La igualdad de género es un derecho humano fundamental 
y condición necesaria para alcanzar el pleno cumplimiento 
de los derechos humanos y garantizar el desarrollo. Este 
derecho se encuentra reconocido en diversos instrumentos 
y acuerdos internacionales que establecen compromisos 
concretos para los Estados Partes.

En tal sentido, estas Directrices subrayan la necesidad 
de la integración de la dimensión de género en el conjunto 
de las políticas y la estructura institucional del MERCO-
SUR. Se trata de una herramienta que pretende constituir-
se, de ser aprobada por el Consejo del Mercado Común 
(CMC) en el documento que definirá las “Directrices de la 
Política de Igualdad de Género del MERCOSUR (DIPIG)”.
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2. Fundamentación
Los procesos de integración regional deben estar orienta-
dos a beneficiar en condiciones de igualdad y equidad a 
mujeres y hombres. Se entiende por “igualdad” a una si-
tuación en la que mujeres y hombres tienen las mismas po-
sibilidades y oportunidades de acceder y controlar recur-
sos y bienes desde el punto de vista social. La “equidad” es 
concebida como el trato imparcial hacia mujeres y hombres 
según las características de cada caso, ya sea como “trato 
equitativo” (dar a mujeres y hombres “lo mismo”) o como 
“trato diferenciado” (según las necesidades de cada cual). 
Se considera así a la equidad en relación con los derechos, 
beneficios, obligaciones y posibilidades.

En tal sentido, es prioritario que los organismos del 
bloque regional contemplen en sus medidas y acciones ha-
cia el interior y hacia el exterior, los impactos en términos 
de inclusión social y desarrollo humano atendiendo a crite-
rios de igualdad y equidad entre hombres y mujeres.

Por su parte, los procesos de integración regional como 
el MERCOSUR no son neutros ya que impactan de manera 
diferencial en mujeres y hombres. Algunos aspectos de la 
integración económica, social, cultural, educativa, produc-
tiva, medioambiental entre otros tienen implicancias espe-
cíficas sobre las estructuras sociales en su dimensión rela-
cional y de poder. En este sentido, es necesario profundizar 
una integración regional que tenga en cuenta las especifici-
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dades de las mujeres en toda su diversidad (generacional, 
de raza, etnia, origen, discapacidad, ubicación geográfica, 
pertenencia cultural, religiosa y orientación sexual e iden-
tidad de género) para de esta manera atender a los criterios 
de igualdad y equidad antes expuestos. Asimismo, es ne-
cesario contribuir a la consolidación de modelos de desa-
rrollo social y productivo en la región, que respondan a la 
inclusión de las mujeres.

La Declaración de la IV Conferencia Mundial de la 
Mujer de Naciones Unidas de Beijing en 1995, propone la 
estrategia de transversalidad del enfoque de género en las 
estructuras institucionales de los Estados, tanto a nivel in-
terno como en los ámbitos intergubernamentales y de inte-
gración. En este marco es importante el fortalecimiento de 
los Mecanismos Nacionales de las Mujeres para potenciar 
la transversalidad de género como estrategia para la cons-
trucción de la autonomía de las mujeres y la igualdad real 
y efectiva. 
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3. Objetivos de la Política de Igualdad de Género 
del MERCOSUR
El objetivo fundamental de la política de género del MER-
COSUR es contribuir, desde el enfoque del Feminismo y de 
los Derechos Humanos, a sentar las bases para la igualdad 
y no discriminación de las mujeres en la región, a través de 
la transversalización del enfoque de género en las políticas, 
acciones y proyectos regionales, así como en la gestión or-
ganizacional y la definición de políticas específicas dirigi-
das a la equidad de género y las relaciones igualitarias entre 
mujeres y hombres en todo el MERCOSUR.

Esta política, se constituye en un instrumento marco 
que guía a las instancias del MERCOSUR en la incorpo-
ración de la dimensión de género en su gestión, tanto en el 
proceso de determinación de objetivos, políticas, acciones 
y/o proyectos regionales, así como en la elaboración de la 
normativa.

Es necesario que al hablar de una Política de Igualdad 
de Género del MERCOSUR se considere la transversalidad 
de género en dos dimensiones diferenciales: la dimensión 
institucional y la dimensión de las políticas regionales:

i) Dimensión institucional
El desarrollo de la estrategia de la transversalidad de gé-
nero en el MERCOSUR tiene como ámbito prioritario su 
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estructura institucional. Es sustantivo considerar que las 
prácticas y dinámicas de las organizaciones interguberna-
mentales tienen impactos en la igualdad de oportunida-
des de acceso y participación de las mujeres en los espa-
cios de decisión, en la designación de las representaciones 
nacionales a los órganos y foros del MERCOSUR, en las 
prácticas administrativas y de comunicación, así como en 
la promoción de normativa regional que consolidan estos 
aspectos. Al mismo tiempo, debe brindar condiciones para 
el fortalecimiento de la institucionalidad de género a nivel 
del bloque regional. Considerar y analizar con enfoque de 
género estos espacios es un elemento sustantivo para for-
talecer el proceso de transversalidad de la perspectiva de 
género.

ii) Dimensión de políticas regionales
En lo que respecta a la dimensión de la transversalidad de 
género en las políticas regionales, es necesario avanzar en 
la coordinación con los diferentes órganos del bloque, a 
nivel de Reuniones de Ministros/as, Reuniones Especiali-
zadas o ámbitos consultivos a fin de profundizar en el co-
nocimiento de las diversas aristas de las políticas que llevan 
adelante. Esto tiene como objetivos: (1) generar insumos 
para el desarrollo de políticas que reduzcan las desigualda-
des de género en el ámbito regional, (2) incidir en espacios 
de decisión sobre la aplicación de la normativa y de las po-
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líticas del bloque, (3) contribuir al desarrollo de sistemas 
de información y monitoreo del avance del MERCOSUR 
en estos aspectos.
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4. Marco Normativo 
4.1 Marco Normativo Internacional 
El compromiso por la igualdad de género se encuentra con-
sagrado en una serie de instrumentos del derecho interna-
cional, que comprometen a los países a garantizar la apli-
cación efectiva de estrategias y prácticas que contribuyan 
a la igualdad de género y al pleno ejercicio de los derechos 
humanos de las mujeres. 

Los principios de la igualdad y la no discriminación 
constituyen un eje central del sistema internacional de 
protección de los derechos humanos, y brindan el marco 
jurídico para el desarrollo de las directrices de igualdad de 
género en el bloque regional. 

Los Estados Partes están comprometidos con las decla-
raciones, pactos, protocolos y otros tratados que integran 
el patrimonio jurídico de la humanidad y han ratificado 
diversos instrumentos internacionales que guían su accio-
nar en materia de derechos humanos, y en particular de los 
derechos humanos de las mujeres, que son la base funda-
mental para el desarrollo de las presentes Directrices de la 
Política de Igualdad de Género del MERCOSUR. 

Entre los instrumentos internacionales y regionales 
ratificados por todos los Estados Partes se encuentran los 
emanados de diferentes instancias de Naciones Unidas 
como: la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), y 
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su Protocolo Facultativo, la Declaración y Plataforma de 
Acción de Beijing, el Programa de Acción de la Conferen-
cia Internacional de Población y Desarrollo (CAIRO), la 
Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación 
Racial, la Xenofobia, y las formas conexas de Intolerancia. 
En el ámbito de la Organización de Estados Americanos, 
los Estados Partes han ratificado la Convención Interame-
ricana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, conocida como Convención de Belén do 
Pará. De la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL), son de destacar los compromisos interna-
cionales asumidos por los Estados Partes del MERCOSUR 
para avanzar en el logro de la igualdad de género como los 
Consensos de México (2004), Quito (2007), Brasilia (2010), 
Santo Domingo (2013) y el Consenso de Montevideo sobre 
Población y Desarrollo (2013). En el ámbito de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo (OIT) los países miembros 
han ratificado el Convenio 111 sobre la discriminación en 
el empleo y ocupación, así como otros Convenios Funda-
mentales y de carácter técnico.

4.2 Normativa MERCOSUR 
Por Resolución GMC N° 20/98 se creó la Reunión Espe-
cializada de la Mujer (REM) con el cometido de analizar 
la situación de la mujer, teniendo en cuenta la legislación 
vigente en los Estados Partes en lo relativo al concepto de 
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igualdad de oportunidades, con el objeto de contribuir al 
desarrollo social, económico y cultural de los Estados Par-
tes del MERCOSUR.

Por su parte, la Declaración Sociolaboral aprobada en 
1998 por el Consejo del Mercado Común, incluyó precep-
tos sobre no discriminación y promoción de la igualdad. 

A lo largo de la historia del MERCOSUR, luego de la 
creación de la REM, se han aprobado normativas especí-
ficas en temas como: tratamiento integral de la violencia 
basada en género, atención a mujeres en situación de trata 
internacional con fines de explotación sexual, participa-
ción política de las mujeres, trabajo doméstico, mujeres 
rurales, mujeres y trabajo rural asalariado, educación rural 
y desarrollo de la economía social para la inclusión de las 
mujeres. Se destacan a continuación algunas de estas nor-
mas que marcan el camino recorrido entorno a la temática.

La Resolución GMC N° 84/00 consagra la incorpo-
ración de la perspectiva de género, estableciendo que la 
misma implica un marco claro y eficaz de supervisión, 
acompañamiento y evaluación para alcanzar el objetivo de 
igualdad de oportunidades. 

En lo que refiere a la representación política de las mu-
jeres, con la aprobación del Protocolo Constitutivo del 
Parlamento del MERCOSUR en el año 2006, claramente 
se reitera el repudio a todas las formas de discriminación 
especialmente las relativas a género, y se insta a los Estados 
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a procurar una adecuada representación en términos de 
género, etnias y regiones según las realidades nacionales.

En materia de Agricultura Familiar, mediante Reco-
mendación CMC Nº 06/08 se aprobaron las Directrices 
para la Igualdad de Género en Políticas Públicas para la 
Agricultura Familiar, donde se propuso entre otros aspec-
tos, utilizar la transversalidad de género como concepto y 
herramienta de acción para la integración de las diferentes 
políticas para la Agricultura Familiar implementadas por 
los Estados Partes.

En materia económica, el CMC aprobó la Recomenda-
ción Nº 02/10 en la cual se recomendó, entre otras medidas, 
fomentar la participación de las mujeres en los ámbitos de-
cisorios públicos y privados así como la incorporación de 
la perspectiva de género en los acuerdos regionales e inter-
nacionales firmados por el MERCOSUR, lo que habilita la 
posibilidad de generar propuestas del bloque regional en 
la materia.

Por Decisión CMC N° 63/10 se creó la figura del Alto 
Representante General del MERCOSUR, teniendo como 
atribuciones la presentación ante el CMC y GMC, según 
sea el caso, de propuestas vinculadas al proceso de integra-
ción del MERCOSUR, incluyendo los Estados Asociados, 
relacionadas con un amplio listado de temas incluyendo 
medidas y/o acciones dirigidas a la igualdad de género.

Por Decisión CMC N° 12/11, se aprobó el Plan Estra-
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tégico de Acción Social (PEAS), que orienta el proceso de 
priorización de la agenda social dentro del bloque. El PEAS 
articula diez ejes fundamentales y veintiséis directrices es-
tratégicas dentro de las cuales se incorpora la perspectiva 
de género como eje transversal, y a su vez plantean direc-
trices específicas en materia de derechos humanos de las 
mujeres. 

En paralelo con la aprobación del PEAS, y marcando un 
fuerte compromiso con la temática, el proceso de la institu-
cionalidad de género en el MERCOSUR se vio fortalecido a 
partir de la Decisión CMC N° 24/11, la cual eleva el status 
de la Reunión Especializada de la Mujer (REM) a Reunión 
de Ministras y Altas Autoridades de la Mujer (RMAAM), 
asumiendo un importante rol dentro de la estructura insti-
tucional del bloque. Este aspecto marcó un hito sustantivo 
para el desarrollo de la institucionalidad de género, estable-
ciendo la función de asesorar y proponer al CMC medidas, 
políticas y acciones en materia de género. 

En concordancia con los avances ya logrados en la in-
corporación de la perspectiva de género en los ejes y direc-
trices del PEAS se planteó la necesidad de contar con un 
marco común para el abordaje de los asuntos de género al 
interior del bloque regional y decidió establecer una Políti-
ca de Igualdad de Género en el MERCOSUR. 
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5. Principios de la Política de Igualdad de Género 
en el MERCOSUR 
Los siguientes principios deberán guiar todos los procesos 
de elaboración y diseño, implementación, monitoreo y eva-
luación de programas, proyectos, acciones y políticas regio-
nales que los diferentes órganos del MERCOSUR definan a 
partir de la aprobación de las presentes directrices:
1.	 Igualdad y equidad
2.	 No discriminación 
3.	 Diversidad
4.	 Laicidad del Estado
5.	 Justicia social
6.	 Vida libre de violencia
7.	 Participación social
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6. Directrices de la Política de Igualdad de Género 
del MERCOSUR 
Se reconoce como imprescindible la adopción de las si-
guientes directrices para el diseño, elaboración, implemen-
tación, monitoreo y evaluación de políticas, normativas, 
estrategias, programas, planes de acción, así como la ges-
tión de recursos y elaboración de presupuestos dentro del 
MERCOSUR:

6.1. Autonomía económica e igualdad en la esfera laboral y 
del cuidado
Avanzar en la adopción de políticas públicas tendientes a la 
valorización y reconocimiento del trabajo no remunerado 
en la esfera de la reproducción social, de los efectos diferen-
ciados de la división sexual del trabajo, de la conciliación–
corresponsabilidad en materia de cuidados entre hombres 
y mujeres, con el apoyo de los servicios de cuidados ga-
rantizados por el Estado, la igualdad en el ámbito laboral 
e inserción femenina en ocupaciones no tradicionales, el 
acceso y permanencia en el mercado laboral y el acceso 
de las mujeres a los recursos productivos y al crédito, con 
atención a las mujeres rurales. 

6.2. Participación paritaria en los procesos de toma de 
decisiones y en las esferas de poder
Promover la participación paritaria de las mujeres en to-
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dos los ámbitos del poder público y privado, así como en la 
participación político–partidaria y la representación en los 
órganos legislativos. Facilitar la participación paritaria en 
la formulación, implementación y monitoreo de políticas 
públicas. Facilitar y reconocer la importancia de la partici-
pación de la sociedad civil organizada y fomentar el asocia-
cionismo en todas sus formas.

6.3. Derecho a la Salud integral
Asegurar el acceso universal a servicios de salud integrales, 
gratuitos, de calidad, solidarios y humanizados. Garan-
tizar la igualdad de oportunidades de mujeres y hombres 
para disfrutar de una vida saludable teniendo en cuenta sus 
necesidades específicas, reconociendo que las mismas no 
provienen solamente de diferencias biológicas, sino tam-
bién de condiciones sociales, culturales, económicas, la 
desigualdad de género, la distribución geográfica de las co-
munidades y la diversidad étnico–racial, entre otras. 

6.4. Derechos sexuales y derechos reproductivos
Desarrollar políticas que aseguren el pleno ejercicio de los 
derechos sexuales y derechos reproductivos de mujeres y 
hombres. Garantizar el derecho a tomar decisiones libres, 
informadas, voluntarias y responsables sobre la sexualidad 
y la reproducción, sin coerción, violencia, ni discrimina-
ción por orientación sexual, identidad de género, pertenen-
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cia étnico–racial, creencias religiosas, discapacidad o lugar 
de residencia.

6.5. Derecho a la educación
Garantizar que mujeres y hombres tengan las condiciones 
y recursos necesarios para el acceso igualitario y equitativo 
a la educación universal y de calidad en todos los niveles y 
sectores durante toda la vida. Fomentar que los sistemas 
educativos sean inclusivos, integrales y pertinentes aten-
diendo la equidad territorial y el respeto intercultural. Fo-
mentar el desarrollo de las mujeres en la ciencia y la tecno-
logía, así como en las tecnologías de la comunicación y de la 
información, a fin de superar la división sexual del trabajo, 
la brecha digital y fortalecer la incorporación de las mujeres 
en los sistemas productivos no tradicionales y de uso inten-
sivo de la tecnología.

6.6. Educación para los derechos humanos y la no 
discriminación
Reconocer la contribución que las mujeres realizan a la 
cultura e integrarla a la construcción sociocultural de las 
comunidades. Adoptar todas las medidas para incorporar 
la perspectiva de género y derechos humanos en los siste-
mas educativos, de difusión cultural y de comunicación. 
Desarrollar programas para combatir la discriminación y 
la violencia simbólica, las concepciones sexistas, racistas, 
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discriminatorias y los estereotipos de género en dichos ám-
bitos.

6.7. Enfrentar todas las formas de violencia basada en la 
perspectiva de género
Adoptar todas las medidas necesarias para prevenir, aten-
der, erradicar, sancionar y reparar las diversas formas de 
violencia contra las mujeres, como la violencia física, se-
xual, patrimonial, económica, psicológica, simbólica o 
cualquier otra que menoscabe el ejercicio de los derechos 
o la dignidad de las mujeres, incluyendo el femicidio/fe-
minicidio, y la trata de mujeres, teniendo en cuenta que la 
violencia de género constituye una grave violación a los de-
rechos humanos de las mujeres. 

6.8. Interseccionalidad, discriminaciones múltiples y 
agravadas
Desarrollar estrategias, políticas y acciones que garanticen 
una especial protección de los derechos de las mujeres que 
se encuentran en situaciones de exclusión social y todas las 
formas de discriminación: de género, generacional, racial, 
étnica, socioeconómica, de lengua, de orientación sexual e 
identidad de género, políticas, religiosas, de condición mi-
gratoria, de discapacidad, de privación de libertad, entre 
otras.
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6.9. Territorio, hábitat y ambiente
integrar la perspectiva de género en la dimensión económi-
ca, social, ambiental y cultural para la construcción y de-
finición de territorios cohesionados, articulados y seguros, 
con énfasis en las zonas de frontera y urbanizadas. Incor-
porar, en las políticas y principios de desarrollo sustenta-
ble, el análisis y las acciones que reviertan el impacto dife-
rencial que tiene sobre las mujeres factores como el cambio 
climático, desastres naturales, el acceso a los recursos natu-
rales, la gestión energética eficiente, entre otros.

6.10. Políticas comerciales y productivas inclusivas
Promover la incorporación de la dimensión de género en 
los acuerdos comerciales y productivos favoreciendo el 
análisis de los diferentes efectos que tienen sobre hombres y 
mujeres considerando las asimetrías en el bloque regional. 
Asegurar que los acuerdos o políticas atiendan a la vincula-
ción entre la esfera productiva, reproductiva, o del cuidado, 
e incorporen la perspectiva de género.

6.11. Derechos de las mujeres migrantes
Garantizar las condiciones para la migración segura y la 
movilidad de las personas dentro de los países del bloque 
regional. Garantizar los derechos humanos y laborales fun-
damentales de las mujeres migrantes a fin de a reforzar los 
resultados positivos que tiene la migración para los países 
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receptores y los países de origen, e incorporar la perspec-
tiva de género en el análisis y tratamiento de los flujos mi-
gratorios. Articular los sistemas de regulación migratoria y 
el acceso a la protección social, como garantía para la mi-
gración segura. 

6.12. Acceso a la justicia
Garantizar el derecho de las mujeres al acceso a recursos 
judiciales rápidos, idóneos, imparciales, libres de discrimi-
naciones y con garantías hacia las partes durante el proceso 
judicial, y asegurar la defensa de sus derechos en el ámbito 
público y privado, con especial énfasis en la prevención, 
atención, protección y reparación de la violencia basada en 
género.

6.13. Sistemas de información
Desarrollar sistemas de información y estadísticas con 
perspectiva de género que sean comparables, oportunos, 
pertinentes y accesibles. Evidenciar las desigualdades entre 
hombres y mujeres presentes en la región a través del pro-
cesamiento y análisis de información. Poner a disposición 
de los actores político–institucionales del MERCOSUR la 
información estadística rigurosa a fin de apoyar la toma de 
decisiones y el diseño de políticas que promuevan la equi-
dad de género en el bloque.
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7. Implementación, monitoreo y seguimiento de la 
Política de Igualdad de Género del MERCOSUR
La implementación de la presente política de igualdad de 
género es  responsabilidad de todos los órganos del MER-
COSUR y deberán contemplarse recursos específicos para 
lograr su cometido. Para ello es necesario entre otras cosas, 
generar dispositivos para la coordinación entre los diferen-
tes órganos del bloque regional a fin de definir y acordar las 
estrategias para hacerla operativa. Es responsabilidad de la 
RMAAM el monitoreo y seguimiento de las diferentes eta-
pas de la aplicación de la política regional de igualdad de 
género del MERCOSUR. 

Las estrategias de implementación deberán incluir ac-
ciones específicas que podrán contemplar, entre otras, (1) 
la incidencia sobre los puntos focales de los órganos y foros 
del MERCOSUR para implementar la política de igualdad 
de género; (2) el desarrollo de información y estadística ri-
gurosa, discriminada por género, a fin de apoyar la toma 
de decisiones sobre acciones de promoción de la igualdad 
de género en el MERCOSUR en sus dimensiones institu-
cional y de políticas regionales; (3) la presentación de in-
formes anuales al CMC del estado de avance de la política 
de género en el MERCOSUR en sus dimensiones institu-
cional y de políticas regionales; (4) la elaboración, con base 
en la DIPIG, de un plan de acción para la promoción de la 
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igualdad de género en el MERCOSUR en sus dimensiones 
institucional y de políticas regionales. 
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ANEXO 
MERCOSUR/CMC/DEC. Nº 13/14

DIRECTRICES DE LA POLÍTICA DE IGUALDAD DE 
GÉNERO DEL MERCOSUR

VISTO: El Tratado de Asunción y el Protocolo de Ouro Pre-
to

CONSIDERANDO 
Que los Estados Partes han asumido compromisos a través 
de instrumentos internacionales y regionales con el objeto 
de alcanzar la igualdad de género.

Que el MERCOSUR ha promovido acciones para lograr la 
inclusión de la perspectiva de género en el proceso de in-
tegración, incorporando dicha perspectiva a los órganos y 
foros de su estructura institucional. 

Que la inclusión de la perspectiva de género en la agenda de 
los diversos órganos y foros de la estructura institucional 
del MERCOSUR contribuye a la transversalidad en toda su 
estructura y hace necesaria una coordinación más estrecha 
entre ellos. 



Política de Igualdad de Género del MERCOSUR | Directrices 39

Reunión de Ministras y Altas Autoridades de la Mujer del MERCOSUR

Que los procesos de integración regional en sus diferentes 
dimensiones impactan de manera diferenciada en mujeres 
y hombres, siendo que la integración económica, social y 
productiva, no debe generar o agravar desigualdades en las 
estructuras de la sociedad. 

Que las dimensiones institucional y de políticas regiona-
les deben garantizar la igualdad y equidad entre mujeres y 
hombres en el proceso de integración.

Que es necesario contribuir a buscar modelos de desarrollo 
socio-económico en la región, que respondan a las especi-
ficidades de las mujeres y que atiendan a los principios de 
igualdad y equidad de género.

Que es necesario contar con un marco común para el abor-
daje de las políticas, acciones y proyectos regionales, rela-
cionados a asuntos de género al interior del MERCOSUR.

Que a tal efecto la Reunión de Ministras y Altas Autorida-
des de la Mujer (RMAAM) elaboró una propuesta de polí-
tica de igualdad de género del MERCOSUR.
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EL CONSEJO DEL MERCADO COMÚN DECIDE:
Art. 1 – Implementar una Política de Igualdad de Género a 
través de las “Directrices de la Política de Igualdad de Gé-
nero del MERCOSUR”, que constan como Anexo y forman 
parte de la presente Decisión.
Art. 2 – Instruir a los órganos y foros de la estructura insti-
tucional del MERCOSUR a aplicar, en lo que corresponda, 
las “Directrices de la Política de Igualdad de Género del 
MERCOSUR”.
Art. 3 – Facultar a la RMAAM para articular con los puntos 
focales de los órganos y foros del MERCOSUR la imple-
mentación de la política de igualdad de género.
Art. 4 – Instruir a la RMAAM a realizar el monitoreo y 
seguimiento de las diferentes etapas de la aplicación de la 
política de igualdad de género en el MERCOSUR.  
Art. 5 – Esta Decisión no necesita ser incorporada al or-
denamiento jurídico de los Estados Partes, por reglamen-
tar aspectos de la organización o del funcionamiento del 
MERCOSUR.

XLIII GMC EXT. – Caracas, 27/VII/14.
XLVI CMC - Caracas, 28/VII/14.
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